
 

           
 

TERCERA REUNIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA 
SECRETARÍA PARTICULAR DEL GOBERNADOR   

 
 
Acta Sesión 3/2021 
 
En la Ciudad de San Luis Potosí, Capital del Estado del mismo nombre, siendo las 09:00 horas del 
día 30 de Noviembre 2021, con fundamento en lo establecido en el artículo 24 fracción I y II de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí; el Artículo 2, 
Fracción VI, de los Lineamientos para la Gestión de Archivos Administrativos y Resguardo de la 
Información Pública; los Lineamientos Primero, Tercero, fracción IV, Cuarto, Quinto; Sexto y demás 
relativos de los Lineamientos Generales para la Clasificación y Desclasificación de la Información 
Pública; se reunieron en la sala de juntas de la Dirección de Relaciones Públicas de la Secretaría 
Particular del C. Gobernador en el edificio asiento del Poder Ejecutivo, ubicado en Jardín Hidalgo No. 
11, Zona Centro, las CC. Ing. Yazmín Hernández Turrubiartes Presidenta Comité de Transparencia, 
Lic. Viannet Torres Godoy Coordinadora del Comité de Transparencia  L.A. Marisela Mata Puente 
Secretaría Técnica del Comité de Transparencia, Lic. Alejandra Guadalupe  Martínez Mendoza 
Invitada permanente y  Lic. Yazmin Guadalupe Saavedra Rodríguez Encargada de la Unidad de 
Transparencia, para el desahogo del orden del día que se presenta en este acto. 
 
 
Conforme a la lista de asistencia, se encuentran presentes todos los convocados por lo que se 
procede realizar la presente reunión y aprobación de los siguientes asuntos conforme al siguiente: 
 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1.- Edición de formatos del Artículo 84 Fracción X 
 
2.- Asuntos generales 
 
3.- Lectura, aprobación y firma del acta de la presente sesión 
 
Se procede a desahogar la reunión: 
 
 
PRIMER PUNTO.-  Una vez reunido el Comité de Transparencia de la Secretaría Particular del C. 
Gobernador, y que derivado de una exhaustiva revisión a los 61 formatos que se publican de manera 
mensual y trimestral en la Plataforma Estatal de Transparencia y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia se solicita a la Lic. Yazmín Guadalupe Saavedra Rodríguez encargada de la Unidad 
de Transparencia realice las gestiones necesarias para la siguiente petición: 
 

 

 



 

 

 

Se realice el borrado en la Plataforma Estatal de Transparencia por medio de la Dirección de 
Tecnologías de la Información y Comunicación Social de la Comisión Estatal de Garantía y Acceso a 

la Información Pública de  46 formatos  del Artículo 84 Fracción X de los años 2018,2019, 2020 y 
2021, en virtud de que en el llenado existen anomalías  y poder  estar en la posibilidad de a la 

brevedad posible realizar las correcciones necesarias, la Secretaría Particular  como sujeto obligado  
debe  aplicar las medidas de carácter administrativo, técnico, físico, entre otras, para dar 

cumplimiento de forma efectiva a los principios, deberes y demás obligaciones previstas en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado. 

 
 

 
SEGUNDO PUNTO.- Por lo anterior y de conformidad a lo establecido por los numerales 17 Fracción 
III  de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, y los artículos 1, 4 y 6 de La Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí, este Comité de 
Transparencia: 
 
 

ACUERDA 
 
Se realice con motivo de la revisión y diagnóstico previamente elaborado para que se realicen las 
versiones públicas de los siguientes documentos: Boleta de calificaciones, Cédula Profesional, Título 
Profesional, Certificado de Estudios, Carta de Pasante  y Credencial Oficial, por lo que se insta a 
realizar las acciones orientadas para que la(s) área(s) responsable(s) de la información lleven a cabo 
las adecuaciones pertinentes y el formato se publique conforme a la normatividad emitida para tales 
efectos.  
  
 

RESULTADO 
 

Por lo tanto se requiere enviar oficio a la Comisión Estatal de Garantía y Acceso a la Información 
Pública para que se realice lo siguiente: Solicitud de edición de formatos en la Plataforma Estatal de 
Transparencia de  46 formatos, los correspondientes al Artículo 84 Fracción X de la LTAIPSLP  de los 
años 2018, 2019, 2020 y 2021, y poder dar cumplimiento a las obligaciones al registrar la información 
conforme a las disposiciones legales aplicables, y a los lineamientos emitidos por las autoridades 
competentes en materia de transparencia, protección de datos personales y el uso de formatos 
electrónicos aprobados para tales fines. 
 
TERCER PUNTO.- ASUNTOS GENERALES 
 
No se registra algún asunto general. 
 
 
 



 

 
 

CUARTO PUNTO.- CIERRE DEL ACTA DE LA REUNIÓN 
  
Una vez desahogados los puntos que compone el orden del día de la sesión ordinaria número 
03/2021 y enterados los presentes de su contenido, responsabilidades, alcances administrativo-
legales y acuerdos aprobados, se da por terminada la presente sesión y se firme la presente por los 
integrantes que en ella intervinieron a las 11:00 horas del día de su inicio.--------------------------------------
DAMOS FE -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
 
 

____________________________________  
ING. YAZMIN HERNÁNDEZ TURRUBIARTES 

PRESIDENTA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DE LA SECRETARIA PARTICULAR 

DIRECCIÓN GENERAL DE GIRAS Y EVENTOS 
 
 

 
 

___________________________________ 
LIC. VIANNET TORRES GODOY 

COORDINADOR DEL COMITÉ DE INFORMACIÓN  
DE LA SECRETARÍA PARTICULAR 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN Y ATENCIÓN CIUDADANA 
 

 
 
 

_______________________________________   
L.A. MARISELA MATA PUENTE 

SECRETARIA TECNICA 
COORDINACIÓN DE ARCHIVO 

 
 

 
______________________________________  

LIC. YAZMIN GUADALUPE SAAVEDRA RODRIGUEZ 
ENCARGADA DE  LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

DE LA SECRETARÍA PARTICULAR DEL GOBERNADOR 
 
 

 


